
ORDENANZA N°488/2.008 

Piedras Blancas, 30 de Diciembre de 2008 

VISTO: 

La necesidad de dar de baja del inventario municipal el ómnibus 

marca Mercedes Benz 1114 propiedad del municipio de Piedras 

Blancas; y 

CONSIDERANDO: 

Que el vehículo en cuestión se encuentra inoperable, con 

un importante estado de deterioro resultando oneroso su puesta 

en funcionamiento. 

Que resulta inviable cumplimentar los requerimientos 

exigidos por la Ley Nacional de Tránsito, y demás normas 

vigentes; para la circulación de un vehículo de transporte. 

Que se considera propicio proceder al despiece para una 

mayor у mejor utilización de sus partes, mecánicas, repuestos 

y estructura. 

Por ello. 

 

LA JUNTA DE FOMENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 

EN ACUERDO DE VOCALES SANCIONA LA PRESENTE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Dése de BAJA, el Rodado Mercedes Benz 1114, 

Dominio DNB 005939, Modelo 1977; identificado en el Inventario 

Municipal con el N°23-47/9. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese al Dpto. 

Contable, para la baja en el Patrimonio del Municipio y 

Cumplido Archívese. - 

 


